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El objetivo del seminario es acercar a los estudiantes de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Buenos Aires las nuevas investigaciones que se están 
realizando en el campo de la Historia Crítica del Derecho y la Historia Social de la 
Justicia, a fin de comprender más acabadamente las categorías básicas de la cultura 
jurisdiccional que se desarrollaron en Castilla y América durante la denominada época 
Moderna y Colonial (siglos XVI-XVIII).

Durante los últimos treinta años aproximadamente, los historiadores sociales 
comenzaron a utilizar asiduamente los expedientes judiciales, tanto castellanos como 
americanos, para reconstruir el accionar de la(s) justicia(s), indagar sobre las relaciones 
de poder, intentar conocer las fuentes de conflictividad y resistencia de los sectores 
subalternos, entre muchos otros temas. Sin embargo, fueron pocos los historiadores que 
se interesaron por tratar de comprender acabadamente el paradigma de aquella cultura 
jurisdiccional que le daba sentido y coherencia a un mundo judicial radicalmente 
diferente al contemporáneo. Se redujo la administración de la justicia a un fenómeno 
social sin adentrarse en el análisis de las categorías jurídicas y los valores teológico- 
morales que fueron propios de la Época Moderna. El descubrimiento y utilización de 
las fuentes judiciales se tomó entonces como una cantera para extraer datos, sin poder 
percibir la dimensión jurídica que englobaba y explicaba las prácticas sociales. Esto 
llevó a que ciertos investigadores, con un alto grado de ingenuidad en muchos casos, 
creyeran “descubrir” asuntos jurídicos que ya habían sido tratados por la bibliografía 
histórico-jurídica específica o que estaban, incluso, en los manuales básicos de la 
formación de los letrados de todas las universidades castellanas y europeas de los siglos 
XVI-XVIII (Tau Anzoátegui, 1992).

Los programas de estudio de las universidades argentinas y latinoamericanas 
sostienen, en general, una reproducción acrítica de categorías tales como estado; ley; 
individuo; división entre público y privado; representación, ciudadanía, etc., eludiendo 
las nuevas investigaciones referidas al campo histórico-jurídico, naturalizando y 
deshistorizando dichos conceptos. El historiador del Derecho español Carlos Garriga se
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Unidad II: Las categorías básicas del paradigma jurisdiccional
1. Orden trascendente y sociedad corporativa.
2. lurisdictio: poder público y la centralidad de la justicia.
3. El gobierno económico o la esfera de la libertad corporativa.
4. La dimensión extraordinaria del orden: privilegios, dispensas, gracias y arbitium

Unidad I: Problemas historiográficos y precisiones metodológicas sobre la Historia del 

Derecho
1. Historia e historiografía de las Instituciones.
2. La Historia Crítica del Derecho-, renovación historiográfíca y una nueva agenda 

de problemas y estudios.
3. La Historia Social de la Justicia, reajustes metodológicos y los paradigmas 

culturales.

Unidad III: Monarquía Católica, derechos propios e integración jurisdiccional
1. La formación del Derecho propio en los reinos hispánicos.
2. La Corona de Aragón y de Castilla: el gobierno de los Reyes Católicos y su 

reorganización judicial.
3. Dispersión normativa y derechos forales: el “redescubrimiento” del corpus iuris 

civilis y la recepción del derecho común en el derecho castellano.

preguntó en varios de sus trabajos: “¿de qué hablamos cuando hablamos de justicia? 
tratando de desarrollar un modelo alternativo y no anacrónico para describir el universo 
político del Antiguo Régimen. La pluralidad de jurisdicciones y derechos muestran el 

carácter natural-tradicional de aquella sociedad basada en la tradición literaria más que 
en el producto normativizado del Estado. La visión pluralista del poder y el Derecho 
visualizan universos institucionales no estatales como la familia y la Iglesia, al igual que 
de campos normativos como la amistad, el amor, la liberalidad, la gratitud, etc., los 
cuales solo se pueden comprender a través de una lectura “densa” de las fuentes de la 
época como enfatizó repetidas veces Clifford Geertz (1998). Se hace evidente entonces 
una profunda actualización del estado del arte respectivo que este seminario, en parte, 

intentará aportar.
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4. Ley, costumbre y doctrina: el arbitrio judicial y la teoría del iudex perfectus.
5. La dinastía de los Habsburgo: monarquía compuesta, centralidad de la Corte y la 

era de los Consejos.

• AGÜERO, Alejandro, “Ciudad y poder político en el Antiguo Régimen. La 
tradición castellana”, en Cuadernos de Historia, n. 15, Córdoba, 2005, pp. 127- 
153.

c) Bibliografía:
Bibliografía obligatoria

Unidad IV: América colonial y la expansión del Derecho castellano
1. Conquista y coloriízación de América: un Imperio con vocación evangélica.
2. lus Commune y el Derecho castellano en América colonial. Condición jurídica y 

política del Nuevo Mundo.
3. La organización jurisdiccional: el

Unidad V: El siglo XVIII y la Ilustración jurídica en Castilla y América
1. Una nueva dinastía: Borbones, intentos de centralización política y los decretos 

de Nueva Planta.
2. Los límites al Antiguo Régimen: Monarquía jurisdiccional vs. Monarquía 

administrativa.
3. Novísima Recopilación, cultura jurídica y pensamiento ilustrado: tensiones y 

adaptaciones.
4. Las Reformas borbónicas en América: intendentes, regentes y virreyes. Hacia 

una revisión crítica sobre anquilosados presupuestos rupturistas.

Unidad VI: Cambios y continuidades para la administración de justicia durante el siglo 
XIX

1. La renovación historiográfíca sobre el constitucionalismo decimonónico.
2. Las revoluciones americanas: pervivencias y rupturas en debate.
3. Orden jurídico, poder político y una nueva creación social: el individuo.

“gobierno de la justicia en Indias”.

Virreinatos, Audiencias, Gobernadores y justicias menores.
4. Cultura jurídica indiana: casuismo y doctrina de los autores.
5. El derecho local: costumbres y privilegios.
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